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CUANTIA: S/ 1'500.000,00.---- 

6 En la ciudad A e del Ecuador, el 

de diciembre de mil novecientos ochenta 
POT A MESS 

  

  

        

    

    

       
    

        

    

  

    

    

  

8 y siete, ante mi, Doctor MIGUEL  VERNAZA REQUEN , 

9 Abogado, Notario Titular Décimo Qui ná del cantó 

10 Guayaquil, comparece: el señor OLMEDO ALVAREZ e 

11 quien declara ser de estado civil. casado A otoión 

12 ejecutivo, en su calidad de Cerente Soncrar/ de la 

13 Compañía ALGOA ALUMINIUM C. A., el mismo que acredita | 

14 su intervención con el onbraniento que será insertado 

15 a la presente escritura como documento habilitante, El 
    

16 interviniente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, “dómiciliado y residente en esta ciudad de 
    

  

  
    

17 _ A 

18 Guayaquil, iábil y capaz para contratar, a mn e _ 

19 conocer doy fe. - Bien instruído que fue en el objeto y 
  

de esta escritura de Aumento de Capital y 

Sociales, a la que procede con 

resultados       

0 amplia y entera Libertad, paraj s su ctorga miento me 

. SOR NOTARIOS En el “presenta la minuta que dice asi: EN 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste el mento de capital 

social. y reforma de los Estatutos Sociales de la 
26 

97 Compañia  ¿ATGOA ALUMIN ¿UM e. As o se 2 

28 confoimidsd con les siguientes cláusula 
e A 

  

ha
.)



1. INTERVINIENTE.-  Comparece al otorgamiento de esta IN A A 

escritura el señor OLMEDO ALVAREZ SERRANO, ecuatoriano, 

  

  

  

Ge estado civil casado, ejecutivo, quien comparece a 

nombre y en representación de la Compañía de 

    

VAT OT nacionalidad ecuatoriana, ALGOA ALUMENTUM C. Ao en su 

  

  

calidad de Cerente General, conforme consta de la nota 
dad iii ATAR Sorted A 

  

    

7 de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

8 Mercantil de este cantón, que se copia a continuación y 

9 del Acta de Junta General Extraordinaria de los 
  

  

  

10 Accion stas de esta Compañia, que se agrega a este 

11 instrumento para que forme: Parte A de esta 

     12    
escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTE 0.3 Mediante 

o A a - AAA 

13 escritura cúb lica otor ante el, ¿Notario Noveno de 
  

14 este centón, Doctor Thelmo Torres Crespo, el trece de 
  

to de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el 15 ES90s t
n 

    

Registro Me ccentil. de Cuayaquil, del nueve de septiembre 
  

  

  

     
  

A A A A E. A e o 

17 - de mil novecientos setenta y uno se constituyó la 

18 COA ALUMINIUM C. LTDA.(- DOS )- El cuatro de    
  

de mil novecientos setenta y “seis ante el 

  

  

      

      
      

  

  
  

    

20 Notario Dé cimo Quinto/ de. este cantón, Doctor Miguel 

se celebró la escritura pública de 

disl y reforia de los Estatutos Sociales 

MGOAS ALUNENT UM Cc. escritura que 

  

   el vointisicete ce 

    

y OS PU O A A RA 

   



*- 002040 

1 «Dovecientos... ochenta. .y uno resolvió transformar la 
a e A A 

  

  

Compañia ALGOA ALUMINITM C. LTDAZ en cata Anónima 
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 > : : Lo 

DI 3 sbajo la denominación de ALGOA ALUMINIUM C,A.? reformar 

4 sus Estatutos Sociales y la A 

5  úhahiéndose otorgado la correspondiente escritura 

6 pública ante Pl Notario Décimo Quinto Áel cantón Doctor 

: 7 Miguel Vernaza Requena, el treinta de diciembre de mil 

O 8 novecientos ochenta y uno, inscrifa en el Registro 

9 Mer cantil de Guavaaui?l, el/dieciogho de mavo de mil 
  

10 novecientos ochenta. y do AIR. - Ta Junta General 
  

Extraordinaria de los Accionistas de la Compañía ALGOA 
  

    

  

  

  
  

  

  

    

  

. 11 

12 ALUMTNIÚM C.A. celebrada en e*sta ciudad de Guayaquil, 

” 13 el dos de diciembre de mil novecientos uchenta y siete_- 

o 14 resolvió por unanimidad elevar en un millón nuinientos 

15 mil _Ñsuqres el capital social de esta Compañia. es 

.* 16 decir, . de quinientos mó sue que es en Ta 

a 17 actualidad, a dos millones de ps que está 

O 18 dividido en ciento cincuenta-Ñuevas acciones ordinarias 

19 y nominstivas por diez mil sucre” ca da una, numeradas 

20 del cincuenta y uno al doscientos. BLÓrdS.  AQEmá S,. COMQ 
  

co nsecuencia de lo anterior, reformar, el. artículo 
a a A A A A A CA ti    

    

      

   

£uarto eos Estat» ens S ciales a Comnañia. ALGOA 

$ ALIPAENTOM C.A. TERCETA DECTARACIONE Si El señor Ni-edo 
   

  

   
  

  

    
  

  

DUE CE a divave?s Sorrano AS y en cenrosenteción de la 
A e Ry / $ e — e — ALAS - A A pi a 

SA Aa 3 0 > o. Re 
Y ES 2 Caspeñío ATOOS ALUMINIUM C.A., el su colicdad de Cetente 
A, AO A A - A TT — 
  

Y, en cunplimienta > a resolución edonorodo poc 
  

    

BI AA A 
97 la Junta Cenucral Evtraordineria de lus AÁrricnistas de 

: esta Cunpesía verTivcada el día dos de dictombre Ge mil 
28 
    

3



    
rd 

novecientos ochenta y siete,/declaraf a) | Aumentado el 
  

capital social de la Compañía ALGOA ALUÉINI UM C. A. a 

1)
 

  

dos millones de sucres, dividido en doscientas/acciones 

| 4 
oTdinarias y nominativas por diez mil sucres cada una; 

    

  

5 (2) Que _ha suscrito. las ciento cincuente/ nuevas acciones 

por diez mil sucres / cada una, para el aumento del 
A RS GI Id 01 . A 

  

6 A 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

      

  

    

7 capital social de la Compañía ALGCA ALUMINIUM C.AL el 

8 accionista de esta Compañia, señor Olmedo Alvarez 

9 ¡SOrrano, habiendo pagado en numerariof el veimticinc 

10 ¿por ciento de cada una de las ciento cincuenta nuevas 

11 ¡ acciones suscritas, adeudando el setenta y cinco por 

19 ¡ciento de Cada una de las ciento cincuenta “nuevas 

13 | acciones suscritas, que será pagado [en manera, 

14 dentro del plazo de unjaño contado a partir de la fecha 

15 de inscripción de la prese e escritura en el Registro 

16 Mercantil de este cantón; JES se ha reformado el 

sn Artículo Cuarto (4e los Estatujos Sociales de la 

18 Compañía ALCOA ALUMINIUM C.A. en la forma establecida 

19 en la Junta General Extraordinaria de los. Accionistas 

20 de esta Sociedad celebrada el día dos de diciembre” de 

91 mil novecientos ochenta y siete esto es, que una vez 

o Que la presente escritura sea aprobada por el señor | 

93 Intendente de Compañías e inscrita en el Registro o 

24 Mercantil de Guayaquil, dicho artículo dirá: ARTICULO , 

o CUARTO. PRA 2. Ed capital _ social de la Compeñía es. 

> . de dos. millones ae eres dividido en. doscienta S/ 
    

dis narias y nowinativas por diez mil Súcres 
A Ad ARA ROSA 

      

A 

rc ada. -ACCA ión suscrita. se emitirá un 
  

  

4 

   



90309 

1 ¿título igualmente numerado, siempre que esté liberadó. 
  

  

Un mismo certificado puede representar múltiples 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Ovinto acciones. <Los títulos y certificados de acciones se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

      

      

    

    

       

    
  

CUAYAÓUIL 3 — 

4 extenderán en libros talonarios correlativamente 

5 numerados,-Al serle entregado al accionista el título o 

6 certificado, éste suscribirá el correspondiente 

7 talonarió, UN: Finalmente declara el señor Olmedo 

8 Alvarez Serrano que luego de que se e opere legalmente el 

0 9 aumento del capital social de esta . Companía procederá a 

10 canjear los títulos de acciones que existen. en la : 

11 actualidad, por otros nuevos certificados que contengan 

: 12 la totalidad del capital social de esta Compañia. 

- 1 Sírvase usted señor Notario agregar las ¿más cláusulas 

1 de estilo, para la completa validez de efta escritura. 

o (firma ilegible) ) ) Abogado Francisco M es. Garcés. 

16 Registro número dos mil seiscientos cincuenta y uno.- 
  

    

      
   

SERITURA 
> 

PEE 

ones: Entre las atribuciones del Gerente) 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVAÑA 
    

   DOCUMENTO  HABILITANTE.- 

está el representar legal judicial y 
;_ ÓÁÑÁ_o € € € ÁÉÁ_ 

entrajudicialmente a la Compañla, 
  

Bb, JONS cientos OSRepta y cua RE 

     
  

SANO . Ciudad. De mis consideraciones: La 
a 

SERRA    

  

co presente tiene por objeto llevar a su conocimieuto que 
  

Junta GCencral Extraordinaria de los Accionistas de ¡E E 
  

    

24 la Compañía ALCCA ALUMINIUM C. en sosión celebrada 
26 ps 

el día dice del mes y año en Curso, uvo el acierto de 
21 - 

reclegirl oa usted en el cargo ERE a — la 

5 
28 
 



A 

/ 
1* Compañía, por un período de dos... 4nQs, con. las 
  

atribuciones y limitaciones constantes en la escritura 
  

pública extendida en esta ciudad de Guayaquil ante el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 Notario Noveno de este cantón, Doctor Thelmo Torres 

5 Crespo, el trece de agosto de mil novecientos setenta y 

6 uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

7 nueve de septiembre del mismo año y en la escritura de 

. transformación en Compañía Anónima otorgada en. esta 

9 ciudad de Guayaquil, ante el Not ario | Déc imo Quinto de - 

10 este cantón, Doctor Miguel Vernaza Requena, el treinta 

11 de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 

19 en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de 

13 mayo de mil novecientos ochenta y dos. Atentamente. 

% (firma iVégible) Bolivar Alvarez Serrano. PRESIDENTE DE 
  

LA JUNTA, Acepto Jla reelección a que se refiere el 
DS Moo o 
    

nombremiento que antecede. Guayaquil, octubre once de 
  

  

  

  

    

  

  

  

    

16 

mm mil novecientos ochenta y cuatro. (firma ilegible). 

e Olmedo Alvarez_ Serran  Certifico: Que con fecha de 

so hoy, Lscriop este este bramiento de fojas treinta 

20 y doscientos uno a treinta y tres mil 

91 doscientos dos, número seis mil ciento cincuenta y 

99 cinco Gel Registro Me reentil y ano taao ¿bajo el número 

La» Yoce mil serscientos. setenta y cuatro del Repertorio. 
  

24 cuayaquil, veinticipeo de octubre de mil novecientos. 
ES x_ÓOÓÁXOK_———— A _OAA AAA 

vehenta y cuatro. kl Kegistrador Mercanti1. - (tirma 
  

ilegible) Abogado Héctor Miguel Aicivar Andrade. 19 

  

    

26 ..- A A AAA A A A A A A A o 

Fogyistrador “Morcantil del canton Guayacuil. Registro 
A - AA A A 

Mercantil caommón CGuayaquil.- Queda  agresado Al 
28 
  

   



ADA 
Lo” o y dy 3 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA  ALGOA' ALUMINIUM C. A. 4 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Diciembré de 

mil novecientos ochenta y siete, Ú las quince horas, en el inmue- 
e 

ble signado con el No. 1.027 de la calle Clemente Ballén inter - 

sección Juan Pío Montúfar, se DA los Accionistas de la Compa- 

OLMEDO ALVAREZ SERRANO, posee- 
AT - 

dor de cuarenta y cinco acciones ordinarias por diez mil sucres, «| 
yA 

0 áda una, que representan cuatrocientos cincuenta mil sucres; - 
L 

A 

“4 ñía ALGOA ALUMINIUM C.A., señores: 

J”
, 

NNY AMPUERO DE ALVAREZ, a nombre y en representación de la seño 

| "Ya INGRID MARIA AUXILTADORA ALVAREZ AMPUERO DE MIDTTUN, en mérito 3% O A 

| a la carta)-poder que acompaña, la misma que será agregada a esta 

acta, quien es poseedora de unal acción ordinaria por diez mil su- ] 
“o 

- 5 4 - 

cres, que representa igual va DA ALVAREZ _AMPUERO, posee - 

dor da unalacción ordinaria por diez mil sucres, que representa - l 
AA . y AR l 

LOURDES ALVAREZ AMPUERO, poseedora de funa acción N 
5) 

  

   el mismo valor 

ordinaria por diez mil sucres, que representa igual valor; e ITA- 

. LIA MONTEVERDE DE AMPUERO, poseedora IÉdos peciones ordinarias - L 
HO 

o 

. . EÓ_ A . . a 7 

por diez mil sucres, cada Una, que representan veinte mil sueres— 
3 y 

y,lo hacen con el objeto de celebrar la presente Junta General Ex 

    

   

Metecio. encontrándose reunidos los componentes de la totali- 
ARA PAGA RI LEIA e PA LPR A A FI o 

A E A AAA LA A a Na » 

6: , 
gel capital suscrito y pagado de la Compañía,de conformidad - 

. E Ao A . A a a A o Ae o. os a z - 

A AO dispuesto en el artículo décimo tercero de los Estatutos - 
e a e er 

bdiales de esta Conpañfa,en concordancia con lo prescrito en el 
po artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías en vigencia, - 

los Accionistas_de esta Sociedad decidon reunirse en Junta Gene - 

al. Extxa dinaria para tratar. los siguientes puntos del_orden del 

y- Aumento del capital social de la Compañía; y, - 
a A > SS — 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía ALCOA —    
ALUMINIO C.A..- Penido la Junta el Presidente de la Companta, - 

- , . > - a a Soerretarí: aeren - 
soñor Bolívar Alvarez Serrano y acióa en la Cccretaría, el Guren



te General de la Sociedad, señor Olmedo Alvarez Serrano. El se - 

ñor Presidente dispone que el señor Secretario formule una lista 

de los señores Accionistas presentes, hecho lo cual se constató 

que en la Sala se encontraba presente la totalidad del capital - 

suscrito y pagedo de la Compañía, vázón por la que el señor Pre- 

sidente declara instalada la Junta y dispone que se entre a cono 

cer y a resolver sobre el primer punto del orden del día, esto - 

es, sobre el aumento del capital social. “Solicita la palabra el 

Accionista señor Olmedo Alvarez Ampuero y, concedida que le fue 

dijo: Conforme es de conocimiento de todos los presentes, es - 

obligación legal el' que las Compañías Anónimas aumenten su capl- 

tal social a por lo menos dos millones de sucres.' La Compañía  - 
/ , 

ALGOA ALUMINTUÚM C.A.. tiene un capital de quinientos mil sucfes, 

razón por la que mociono se aumente a dos millones de cubres el 
y . 

capital social de esta Compañía. La moción presentada por el se- 

ñor Olmedo Alvarez Ampuero es apoyada por la Accionista señorita 

Lourdes Alvarez Ampuero / motivo por el que el señor Presidente - 

la pone a consideración de los señores Accionistas asistentes y, 

luego de las correspondientes deliberaciones es aprobada por una 

nimidad, Fesolviendose por tanto, /aumentar en un millón quinien- 

tos mil sucres él capital social de la Compañía, mediante la emi 

sión de ciento cincuenta /acciones ordinarias y nominativas por - 

diez mil sucres,/ cada una, numeradas del cincuenta y uno al dos- 

cientos, es decir, que el capital social de quinientos mil su  - 

cres ascenderá a dos millones de sucres/ En este estado, los se- 
* É 

, 

_ ñores Olmedo Alvarez Ampuero ,/ Fanny Ampuero de Alvared a nombre 

  

  

  

y en representación de la Accionista señora Ingrid María Áuxilia 

dora Alvarez Ampuero de Midttun, Lourdes Alvarez Ampuero e Ita - 
— A 

lia Monteverde de Ampuero expresan que no es su deseo el suscri- 
To TT = . 

bir nuevas acciones en el aumento del capital social de esta. —- 

a IÓ 

Compañía y que renuncian expresamente al derecho de preferencia 
— 

  

que la Ley les otorsa para la suscriprció d vas acciones e 3 $ L E pe - 5 sSecripel n e nuevas accioñes en 

el mumento del easpital social de la Compañía ALCOA ALUVATETUM C, 

     



-0030y Pág. 2.- Acta de ALGOA. 

A..- Á continuación, el señor Olmedo Alvarez Serrardo solicita el 

uso de la palabra y, concedida que le fue, dijo: Que es su deseo 

el suscribir la totalidad de las ciento cincuenta acciones ordi- 
Ps ges 

narias y nominativas por diez mil  sucres, Cada una, para el - 

aumento: del capital social de esta Compañía acordado en este ac- 

to, ofreciendo pagar el valor que representa dichas ciento cin - 

cuenta nuevas ¿cciones ,en numerario, de la siguiente manera: en 
PP 

¿/ por ciento del valor que representa Y 
acciones suscritas; y, - 

O este momento, el veinticinco 

cada una de las ciento cincuenta nuevas 

ek saldo, o sea, el setenta y cinco por ciento del valor que re- 
E TT 

: presenta cada una de las ciento cincuenta nuevas acciones punera 
Xx 

tas, lo pagará también en numerario, dentro del plazo de. un. año 
” AT RA 

contado a partir de la fecha deinscripción en el Registro Mercan 

til de este Cantón, de la escritura que se otorgue para el aumen 

to del capital social de esta Compañía.“ En este estado, la Jun- 

ta General por unanimidad xesuelve que el señor Olmedo Alvarez - 

O Serrano suscriba la totalidad de las ciento cincuenta: nuevas. ac- 

ciones ordinarias por diez mil sucres, cada una, en el aumento - 

del capital social de esta Compañía, pago que lo hará en numera- 

    

    

En este momento, e1 veinticinco por ciento del valor que re 
. AN 

«cho cada una de las ciento cincuenta nuevas acciones suscri 

el saldo,/o sea, el setenta y cinco por ciento A 

ol do a partir de la fecha de. inscripción en el Registro Mercantíl 

de este Cantón, de la escritura que se otorgue para aumentar el 

eapital social de esta Compañía. En este estado, 10s Scuores ae 

cionistas presentes acuerdan por unanimidad «autorizar al señor - 
q _ LAA HO 

, os a > 1 4 
Coreate Ceneral de la Compañía para que concurra aute uno «ue los 

señores Notarios Públicos de este Cantón a Liu de que proceda 1]



aumento del capital social de la Compañía ALGOÓA ALUMINIUM C.A., 

en la forma en que se ha acordado en esta Junta y, para que una 

vez que se realicen los trámites pertinentes, se otorgue los co. 

cocopouclientes títulos de acciones, cambiando los que actualmen 

te poseen por otros nuevos.-“En este estado, el señor Presiden- 

te dispone que se entre a conocer y a resolver sobre el segundo 

punto del orden del día, esto es, sobre la reforma de los Esta- 

tutos Sociales de la Compañía. Solicita el uso de la palabra - 

la Accionista señorita Lourdes Alvarez Ampuero y, concedida que 

le fue, dijo: Que en razón de haberse acordado aumentar el capi O 

4 

tal social de la Compañía es necesario reformar el artículo - 
( Y 
ACuarto de los Estatutos Sociales de ALGOA ALUMINIUM C.A. que ha 

- | 

ce referencia al capital social, esto es, que hay que hacer cons EN 

| 
tar el aumento que se ha acordado en este acto; La moción pre - 

sentada por la señorita Lourdes Alvarez Ampuero es 'apoyada por 
! 

el Accionista señor Olmedo Alvarez Ampuero, motivo por eel que - 

- torno rr ars Ar 
Ll O LUDO DELI 

i 
1 

En
 el señor Presidente la pone en consideración 

cionistas presentes y, luego de las correspondientes delibera - -. 
A 

ciones es aprobada por unanimidad,,resolviendose por- tanto, re- O 

  

formar el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compa 

ñía ALGOA ALUMINIUM C.A. de la siguiente manera: ARTICULO CUAR- 

TO.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SU- 

CRES, aívidido en DOSCTENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas, 

por DIEZ MIL SUCRES, cada una, numeradas del cero Cero uno al - 

doscientos. Por cada acción suscrita se emitirá un título igual 

mente numerado, sienpre que esté liberado/ Un mismo certificado 

puede representar múltiples acciones/ Los títulos y certifica - 

dos de acciones se extenderán en libros talonarios correlativa- 

mente numerados. Al serle entregado al Accionista el título o-. 

rs : SÍ 
certificado, éste suscribirá el correspondiente talonario. - ÑO - 

habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente Acta y, leída que les -:



0039097 

Pág. 3.- Acta de ALGOA.- 

fue integramente su texto a los comparecientes, una vez reinstala 

da la Junta, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia 

los señores Acciónistas presentes en unidad de acto con el señor 

   

   

  

2 5) Fanny Ampuero - Presidente y ¡£úuscrito Secretario de la J 
¡ A 

de Alvare A£) Plmedo Alvarez Ampuero. 

PO mo Eormet Monteverde de Ampuero. 

(y
 £) JLourdes Alvarez Ampue 

f)1Bolívar Alvarez Serra - 
e 

e 
no.-1£)/Olmedo Alvarez Serran0.= = == === - => ------ 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de -Jun- 

ta General Extraordinaria de los Accionistas de la Compañía ALGOA 

ALUMIN TUM C.A., “Yá misma que obra en el Libro de Actas a mi cargo, 

. C 
necesar1o0o.- 

    
al que me remito en caso 

   

   » me, Alvarez Serráno, 

Gerente General-Secretario de la Junta 

y 
7 

 



DOMO 

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  
  

  
  

    

    

  

  

      

1 protocolo, el Acta de Junta General Extraordinaria de o 

9 los Accionistas de la Compañia. Z Leida que fue, Ñ 

AIN 3 íntegramente en alta voz, al Ccompareciente, éste la o 

4 ratifica, afirma y firma conmigo el, Notario en unidad 

5 _ de acto de todo lo cual DOY FE. E Ñ - 

O AN o O 

TO o y cd e o - - _ 

8 P. ALGOA AA A. Y o o - 

O 9 OLMEDO ALVAREZ SERRANO. A 

10 C,C. 0900082275 C.T. 028247 

11 C. VOTACION EXENTO 
12 R.U. C. 0990034222001 / 

BI Ñ Ñ A o 

14___ MA AA TE ti A 

2 o A. - AAA O 
16 A oo 

. 17 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE. TERCER 

E TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO 4 A LOS DIEZ DIAS DEL MES 

O Pres pe sovicranos cen Y SEA 
20 o O o - 

a HSA 
22 boo. Com MIGUEL Ve£RNAZA REQUENA | 

33 É | MOTARIOC XV DE GUAYAQUIL 

24 o o 

25 A A A A 
  

26 _DOY FE: «ne me tomó nota sl mergen de le matriz de la 

27... secrítura de Aumento de Capital y keforma de los Eata 
1 

28 tutos Pocíiales de la Compañía Algoa Aluminium Ceás *



de la Resolución No. 88-2-1-1-05920, expedida por el Intendente 

de Compañías, el siete de "iciembre del presente año, por la * 

cual le dá su aprobación. Guayaquil, Diciembre nueve de mil re 

vecientos ochenta y ocho. -==— == —— 

PO alluda sao 

E idiotas Y A a UÉNA 

BNOTANIO xv DE GUAYáQUIL 

  

     

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ií en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION N2 88-2=1--1-05920, dictada el siete de diciembre de mil nove 

cientos ochenta i ocho, por el Intendente de Compañías, queda inscrita 

esta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE 

  

    

  

PITAL de La compañía denominada "ALGOA ALUMINIUM C. A.M - 

    
    

.518 a 49.5 Número 13.696 del Regístro Mercantil y anota» 

da bajo el ro 19.832 del Repertorio.- Guayaquil, diciembre veinte i 

    

Leds. CARLOY PONCE ALVARADO 

Registradar Morcantit Supiente 

dey Conuón Gueyacuil 
Y/ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escrituras en cumplimi nto del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

gistro Oficial NY 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diciembre 

 



- -D000L. 
TIFICO e hoy, se tomó nota de esta Escritura Pública, 

        
         

   
     

  

CERTIFICO: Que con fegná de noy, se archivó el CERTIFICADO DE AUTORI 

ZACTON A LA CAMARA DÉ COMERCIO GUAYAQUIL, correspondiente a la - 

compañía denominada |"ALGOA ALUMÍNIUM 3. A.e- Guayaquil, diciembre 

veinte i seis de mil novecientós ochenta i ocho.- El Registrador Mer 

cantil Suplente.- 

    

   NCE ALVARADO 
ercanth Suplente 

Guayaquil 

Ledo. CARLOS 
Registrador 

 


